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 10005 RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2007, de la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación, por la que se 
amplía el plazo de resolución de determinadas convocato-
rias de concesión de ayudas.

En el marco del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo 
e Innovación Tecnológica (I+D+I) para el periodo 2004-2007, aprobado 
por el Consejo de Ministros el 7 de noviembre de 2003, a lo largo de los 
últimos meses se han venido publicando en el Boletín Oficial del Estado 
una serie de Resoluciones de convocatoria de ayudas, cuya instrucción 
corresponde a la Dirección General de Investigación, y correspondientes 
al ejercicio 2007.

La Ley 38/2003, General de Subvenciones, establece en los apartados 4 
y 5 de su artículo 25 que el plazo máximo para resolver el procedimiento 
de concesión no podrá exceder de seis meses, y que los interesados 
podrán entender desestimada por silencio administrativo su solicitud por 
el transcurso de dicho plazo.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 42, y en 
el artículo 43 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Administra-
ción está obligada a dictar resolución expresa en todos los procedimien-
tos y a notificarla cualquiera que sea su forma de iniciación.

Por un lado, la tramitación administrativa e instrucción del procedi-
miento de este tipo de convocatorias en sus diferentes fases conlleva la 
aplicación de un gran volumen de recursos humanos y materiales a 
emplear en su instrucción, a fin de garantizar un procedimiento de selec-
ción transparente y objetivo, volumen del que no se dispone en la actuali-
dad. Por otro lado, a este tipo de convocatorias se viene presentando un 
elevado número de solicitudes, que amplía las dificultades que conlleva la 
carencia de recursos humanos y materiales mencionada. Debido a ello, la 
experiencia histórica de ejercicios anteriores muestra la gran dificultad 
existente para completar la tramitación del procedimiento de concesión 
en el plazo máximo establecido en la Ley General de Subvenciones.

El apartado 6 del artículo 42 de la Ley 30/1992 permite excepcional-
mente ampliar el plazo máximo de resolución en circunstancias tasadas.

Por todo ello, previa propuesta razonada de la Dirección General de 
Investigación y con base en lo anteriormente expuesto, esta Secretaría de 
Estado dispone lo siguiente:

Primero.–Ampliación del plazo de resolución de determinadas con-
vocatorias de concesión de ayudas: Se amplía de seis a nueve meses el 
plazo máximo de resolución de las siguientes convocatorias de ayudas, 
cuya instrucción corresponde a la Dirección General de Investigación:

1. Convocatoria 2007 de acciones complementarias: Resolución de 8 
de enero de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investiga-
ción, por la que se publica la convocatoria de ayudas para la realización 
de acciones complementarias en el marco de algunos Programas Nacio-
nales del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innova-
ción Tecnológica 2004-2007 (BOE de 15 de enero de 2007).

2. Convocatoria 2007 de proyectos: Resolución de 29 de septiembre 
de 2006, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por 
la que se hace pública la convocatoria de ayudas para la realización de 
proyectos de investigación, en el marco de algunos Programas Nacionales 
del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica 2004-2007 (BOE de 11 de octubre de 2006).

3. Convocatoria 2007 de ayudas en el marco del Programa Consoli-
der-Ingenio 2010: Resolución de 21 de noviembre de 2006, de la Secretaría 
de Estado de Universidades e Investigación, por la que se publica convo-
catoria de ayudas de financiación estratégica de programas de actividad 
investigadora efectuados por equipos de investigación de alto nivel, en el 
marco del Programa Consolider-Ingenio 2010 (BOE de 29 de noviembre 
de 2006).

4. Convocatoria 2006 de proyectos de estímulo a la transferencia de 
resultados de la investigación: Resolución de 19 de diciembre de 2005, de 
la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la que se 
hace pública la convocatoria de ayudas para la realización de proyectos 
de estímulo a la transferencia de resultados de investigación, en el marco 
del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica 2004-2007 (BOE de 27 de diciembre de 2005).

5. Convocatoria 2007 de proyectos de estímulo a la transferencia de 
resultados de la investigación: Resolución de 27 de diciembre de 2006, de 
la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la que se 
publica la convocatoria de ayudas para la realización de proyectos de 
estímulo a la transferencia de resultados de investigación, en el marco del 
Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecno-
lógica 2004-2007 (BOE de 13 de enero de 2007).

6. Convocatoria 2006 para Oficinas de Transferencia de Resultados 
de Investigación (OTRIs): Resolución de 27 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la que se hace 
pública la convocatoria de concesión de ayudas para el desarrollo y forta-

lecimiento de las Oficinas de Transferencia de Resultados de Investiga-
ción, en el marco del Programa Nacional de Apoyo a la competitividad 
Empresarial del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e 
Innovación Tecnológica 2004-2007 (BOE de 3 de enero de 2007).

Segundo.–Entrada en vigor y recursos.

1. La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, y resultará aplicable a todas 
las solicitudes que se presenten o ya se hayan presentado a las resolucio-
nes de convocatoria recogidas en el apartado primero.

2. Contra la presente resolución de ampliación de plazo no cabrá 
recurso alguno.

Madrid, 27 de abril de 2007.–El Secretario de Estado de Universida-
des e Investigación, P.D. (Orden. ECI/87/2005, de 14 de enero), el Secre-
tario General de Política Científica y Tecnológica, Francisco Marcellán 
Español. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
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 10006 RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2007, de la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, por la que se efectúa la convocatoria 2007, 
de concesión de ayudas para la realización de actuacio-
nes sobre contenidos digitales en el marco del Plan Avanza 
(Avanza contenidos).

El Consejo de Ministros de 4 de noviembre de 2005 adoptó el Proto-
colo por el que se aprueba el Plan Avanza 2006-2010 para el desarrollo de 
la Sociedad de la Información y de convergencia con Europa y entre 
Comunidades Autónomas con Estatuto de Autonomía.

Dentro de las líneas de actuación del Plan Avanza se incluye la puesta 
en marcha de un conjunto de medidas dirigidas a favorecer la integración 
de ciudadanos en la Sociedad de la Información mediante el uso de las 
nuevas tecnologías y promover la generalización del uso de las tecnolo-
gías de la información y las comunicaciones (TIC) en todos los ámbitos 
de la sociedad.

La Orden ITC/2234/2006, de 5 de julio, modificada por la Orden 
ITC/483/2007, de 27 de febrero de 2007 (BOE n.º 56 de 6 de marzo de 2007), 
por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas 
para la realización de determinadas actuaciones para el desarrollo de la 
sociedad de la información en el marco del Plan Avanza, enumera las accio-
nes que serán objeto de convocatoria y señala los órganos competentes 
para convocar, instruir y resolver el procedimiento de concesión.

La presente convocatoria se efectúa en el marco de la citada Orden de 
Bases y tiene por objeto la concesión de ayudas a proyectos y actuaciones 
que desarrollen contenidos y servicios digitales de calidad con el fin de 
crear un entorno favorable al desarrollo de la Sociedad de la Información. 
Se trata, por tanto, de potenciar la incorporación y permanencia en la 
Sociedad de la Información de los ciudadanos, empresas y Administracio-
nes, mediante el fomento de uso de las nuevas tecnologías como medio 
idóneo para conseguir su integración social y promover las actuaciones 
enmarcadas en el Plan Avanza como posibles soluciones para mejorar su 
calidad de vida y la actividad económica.

Teniendo en cuenta lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, resuelvo:

Primero. Objeto de la Resolución.–Mediante la presente Resolución 
se realiza una única convocatoria en el año 2007 de ayudas para la realiza-
ción de proyectos y actuaciones para el desarrollo de contenidos y servi-
cios digitales de calidad en el marco del Plan Avanza.

Estas actuaciones estarán dirigidas tanto a potenciar la incorporación 
en la Sociedad de la Información de ciudadanos, empresas y Administra-
ciones, como a asegurar su permanencia, mediante el fomento de uso de 
las nuevas tecnologías como medio idóneo para mejorar su competitivi-
dad y calidad de vida.

La presente convocatoria se regirá por la Orden ITC/2234/2006, de 5 
julio, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
ayudas para la realización de determinadas actuaciones para el desarrollo 
de la sociedad de la información en el marco del Plan Avanza (BOE n.º 164 
de 11 de julio de 2006), modificada por la Orden ITC/483/2007, de 27 de 
febrero de 2007 (BOE n.º 56 de 6 de marzo de 2007), que se denominará, 


